
 

 

 

CUARTA SECCIÓN 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
“LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

Artículo Único. Se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2011, se realizarán conforme a 
lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las disposiciones que, en el marco de dicha Ley, 
estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será enviada a la Mesa Directiva 
de la misma, quien turnará dicha información a las comisiones competentes, sin perjuicio de que pueda ser remitida directamente a las 
comisiones que expresamente se señalen en este Decreto. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil siguiente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones, garantizará que toda la información presupuestaria 
sea comparable entre los diversos documentos presupuestarios: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; Presupuesto 
de Egresos de la Federación; Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, que 
incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Decreto; Informes de Avance de Gestión Financiera; y Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal. Asimismo, en congruencia con el artículo 4, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, todas las asignaciones presupuestarias presentadas en estos documentos también deberán ser 
públicas, en forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, al nivel de desagregación conforme a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás disposiciones jurídicas vigentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público reportará en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública la evolución de las erogaciones correspondientes a los respectivos anexos relacionados con los 
programas presupuestarios para la igualdad entre mujeres y hombres; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para 
el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, y 
erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena. 

 



 

 

 

 

ANEXO 17. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIONES MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 

         

Montos máximos de adjudicación mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos en miles de pesos, sin considerar el impuesto al Valor 
Agregado. 

         

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse 

directamente  

Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse 
mediante invitación a cuando menos tres personas  

  Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

  15,000 147 504 

  15,000 30,000 168 725 

  30,000 50,000 189 945 

  50,000 100,000 210 1,166 

  100,000 150,000 231 1,391 

  150,000 250,000 263 1,680 

  250,000 350,000 284 1,890 

  350,000 450,000 305 2,006 

  450,000 600,000 326 2,226 

  600,000 750,000 336 2,342 

  750,000 1,000,000 368 2,562 

  1,000,000   389 2,678 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 

obra pública 
que podrá 

adjudicarse 
directamente 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando 
menos tres 
personas 

Monto máximo total de cada servicio relacionado 
con obra pública que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando menos tres 
personas 

  Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 
Dependencias 

y Entidades 
Dependencias 
y Entidades 

Dependencias y  
Entidades 

  15,000 226 111 2,006 1,559 

15,000 30,000 278 142 2,226 1,670 

30,000 50,000 336 168 2,562 2,006 

50,000 100,000 389 194 3,119 2,336 

100,000 150,000 446 226 3,675 2,783 

150,000 250,000 504 252 4,232 3,339 

250,000 350,000 614 305 4,904 3,675 

350,000 450,000 667 336 5,345 4,006 

450,000 600,000 782 389 6,353 4,788 

600,000 750,000 893 446 7,235 5,460 

750,000 1,000,000 998 504 8,127 6,122 

1,000,000   1,061 557 9,125 6,899 

         

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 
México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 
reserva correspondiente; o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 



 

 

 

 

 

 

 


